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ACUERDOS DE LA JUNTA DIRECTIVA FEMECV 
CELEBRADA EL DÍA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 
 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL DEL 13 DE JULIO 
2024. 
 

2. ALTAS DE CLUBS Y UNA MODIFICACIÓN HOMOLOGACION SENDEROS. 
 
 

2. ALTAS/BAJAS DE CLUBS Y SENDEROS 
2.1.-CLUBS 

 No se tiene ninguna alta ni baja. 
2.2.-PROMOTORES DE SENDEROS 

 Homologación condicionada del GR®92 Etapa 21“SENDERO DEL MEDITERRÁNEO” 
cuya entidad promotora es CONVEGA – Consorcio para el Desarrollo Económico de 
la Vega Baja. Por unanimidad se acepta el alta Registro de Senderos Homologados 
de la CV. 

 Homologación positiva de Variante sur del GR®331.2 “VARIANTE SUR DEL CAMÍ DE 
LA CONQUESTA” cuya entidad promotora es la Mancomunitat de Els Ports. Por 
unanimidad se acepta el alta Registro de Senderos Homologados de la CV. 

 Homologación condicionada del PR®-CV418 “PICO DEL TEJO” cuya entidad 
promotora es el AYUNTAMIENTO DE REQUENA. Por unanimidad se acepta el alta 
Registro de Senderos Homologados de la CV. 

 Homologación negativa del PR®-CV419 “RIO MAGRO Y SANTA CATALINA” cuya 
entidad promotora es el AJUNTAMENT DE REQUENA. Por unanimidad se acepta la 
baja Registro de Senderos Homologados de la CV. 

 
 
8.-PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROTOCOLO DE ACOSO LABORAL DE LA 
FEMECV.  
Se aprueba el protocolo, con la abstención de la Vicepresidenta 1ª 
 
9.-PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LOS REGLAMENTOS (NUEVOS O 
MODIFICADOS) DE ESCALADA, CXM, MARCHA NÓRDICA Y DE ÁRBITROS DE 
COMPETICIÓN Y RÉGIMEN INTERNO DE ÁRBITROS DE CXM. 
Se aprueban por unanimidad los reglamentos. 
Reconocimiento a los mayores de veteranos mayores de 60 años. 
Cambio de clubs, empadronamiento/arraigo/vecindad civil. 
 
12.-APROBACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE LOS GRUPOS DE TRABAJO SOBRE 
NORMAS FUNCIONAMIENTO ASAMBLEA Y DEVOLUCIÓN EUROS A LOS CLUBS, 
PARA LLEVAR A LA ASAMBLEA DE NOVIEMBRE.  
Se aprueban por unanimidad los documentos presentados de devolución de euros a los clubs 
y normas de funcionamiento de las reuniones de las asambleas. 
 


